
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'JIRÉCCION 
ADiI. Y FINANZAS, Depto. Adcuislciones

Finanzas, Movil¡zación;

25.02.2016.-

Prestación de Servicios;

que fja iexto refundido de la Ley 18.695;

,ó \ Pl
JgEP/dftF*-
DISTRIBUCION

- Depto.Adm¡nistración
- Mov¡lización
- Admin¡stración y Finanzas.
- Ofic¡na Egresos
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-

APRUEBASE TRATO DTRECTO PARA LA CONTRATACION SERVICIO
DE rEcNtco AUToRtzADo PARA ADeutstctot e iNCillr-Cróii oeREpuEsros pARA srATroN wAGoN MARcA ¡¡¡ssr¡ p¡_¡Cl uiirca
KFGF.s4 MOD. X TRAIL CON EMPRESA DIFOR CHILE S,A.

DECRETO ALCALDICIO NO 328.. /

LOTA, 25 de febrero 2016.

VISTOS:
a) Sol¡c¡tud de Compra No .t6 de techa O3lO2t2O1S de Adm¡nistrac¡ón y

b) Resolución Acta de Deserción L¡c¡tac¡ón 3017-62-r16 de fecha

rearizarrrarodirecro para adquisic¡ón e insrarac¡ón r""¿il""H'"ti:,TL[.3Íti¿:ÍT:il1?3:l'3*ilg?ff lfi"H,iT
Trail.

d) La necesidad de contratar el Serv¡c¡o Técnico Autor¡zado para
adquis¡ción e instalac¡ón de repueslos para Stat¡on Wagon marca Nissan Placa Unica kfgf-54 Modelo X Trail.

e) Presupuesto n'225060 Difor Chile;

0 Certif¡cado N¡ssan de fecha 02.02.20j6 que acredita que DIFOR CHILE
S.A. es distfibuidor y comerc¡alizador exclusivo de los productos y servicios Nissan, según contrato vigente desdé el 01.01.2015.-

g) Letra g) art. 8 Reglamento de Ley 19.886 y Dto. 250 que Aprueba el
Reglamento de la Ley n" 19.886 Art. 10 N" 7letra e) y l) ;

h) Ley 19.886 de Bases sobre crntratos Adm¡nistrativos de Suministro y

i) DFL No 1/2006 de Min¡sterio del Interior publ¡cado en D.O. el26.O2.2006,

CONSIDERANDO:
Que, se requiere asegurar que tanto los repuestos e instalación sean

real¡zados Dor un serv¡cio técn¡co autorizado.

Y en uso de lo dispuesto en elArt. 12 y las facultades que me confiere el Art.
63" ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades,

DECRETO:

'lo Apruébese la cont¡atación directa con DIFOR. CHILE S.A. Serv¡c¡o

Técnico Autor¡zado para adquis¡ción e instatación de repuestos para Station Wagon marca Nissan Placa Unica kfgf-s4 Modelo X
Trail .

Mercado Publico a Difor Chile S.A., Rut. No 96.918.300-5, con domicilio en Camino Coronel 31 un monto de $ 1.964.718
(un m¡llón novecientos sesenta y cuatro mil setec¡entos d¡ec¡ocho pesos) IVA incluido.

30 El gasto que demanda el
Municipales cuenta 215-22-06-002 del presupuesto v¡gente año 2015.

ANÓTESE, EL PORTAL
coMUNlouEsE A SU

20 PRoCEDASE a emit¡r la respectiva Orden de Compra a través del portal
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